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8. U t «1 R b t  Don Alfonao XEQ (q. O, g.), 
& M. ia;BuitA Dofta Victoria Eugenia jr 
B8. AA. RR. ei Prtuoipe de Astnriaa 6 In* 
fantea Don Jaime, Dofia Beatrii y Dofia 
liaría Oriatina, continúan ain novedad 
en an impwtante aalntU.

De i g ^  beneficio diafratan laa demfia 
peracmái de in Augaata Real Familia.

BEALDECRETO 
En el eapediente de recurso de queja 

promovido por la Audiencia Territorial 
de Zaragoza contra el Alcalde del Ayun
tamiento de Fabara, del cuál resulta:

Qae el mencionado Alcalde dirigid al 
Jnea .mnnitdpal de . Ig miama localidad 
seis comunicaciones, fechadas en 16 de 
Marzo de tidOi para que procediese fi la 
exacción de cinco multas de 10 pesetas y 
ana de 16, ádn ol apremio respectivo de 
5 y 7,60, impoétiae S D. Mateo Mohterde 
y á otK» vecinos, por «1 hecho de pastar 
ganados suyos, en flníoas de propiedad 
psctionJár.

Q w  reqa« « 0 8  por el J o i s a ^  los

multados para q[ue en el tórmino de ter
cero día pagasmi las multas, comparecie
ron ante el mismo y expusieron que en 
el período legal habían recurrido en que
ja ante el Alcalde, presentando Ucencias 
de los dueños de las flacas, las cuales li
cencias presentaban al Juzgado, y que 
apelabán ante el de instrucción, por no 
haber sido atendidos por la Alcaldía.

Que remitidos los antecedentes al Juez 
de primera instancia é instruocióp de 
Gaspe, éste, aduciendo entre otras cbnsi* 
deraciones^ que sin entrar á resolver si 
se interpuso, admitió y tramitó e^ forma 
la apelación, era lo cierto que por virtud 
de ella había tenido conocimiento el Juz
gado de varios hechos que pudieran ser 
constitutivos de faltas, según los artícu
los 611,612 y  618 del Código Penal, sien
do competente para conocer de estos he
chos en el correspondiente juicio de fal
tas, el Tribunal municipal de Fabara» 
con arreglo é las leyes de Justicia muni
cipal y d e  Enjuiciamiento Criminal, 
acordó que se elevase el expediente á la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, por 
si estimaba procedente formular recurso 
de queja, sirviendo el auto de dicho Juz
gado de O as^, caso necesario, de infoi> 
me favorable á la competencia del Tri-

Que la Bala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, acordó de 
conformidad con el Fiscal, él cual había 
expuesto en su dictamen:

Que como los hechos que han motiva
do las correcciones impuestas por el Al
calde de Fabara 6 los vecinos de dicha 
villa Mateo Monterde y demás que se 
expresan, pudieran definir las faltas pre
vistas y castigadas en el artículo 611 del 
Código Penal, es incuestionable que el 
estudio y la represión de aquéllos es do 
la exclusiva competencia de la Autoridad 
judicial) en virtud de lo preceptuado en 
el número 1.  ̂del artículo 14 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y en los Rea
les decretos die 23 de Febrero y 15 de Ju* 
nio de 1898 y 29 de Marzo próximo pasa
do, y mi su virtud, el Ministerio público 
opinaba que en méritos á lo preceptuado 
en el artículo 51 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, en relación con el 118 
y siguientes de la de Enjuiciamiento Ci
vil, la Sala de gobierno debía elevar si 
Gobierno el correspondiente recurso de 
queja:

Que elevada la expoBidón, por la que 
se entablaba el recurso acordado, el Al
calde de Fabara ha informado que la Al
caldía impuso á  Mateo Moqterde y de- 
fiifis qvo exproM, mqUw
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por infraocién del articulo 28 de las Or
denanzas municipales por que se rige 
aquel Municipio, aprobadas por el Go
bernador civil de la provincia en 19 de 
Diciembre de 1887, siendo ejecutivas sus 
disposiciones, y especialmente en cuanto 
se refiere á la Policía urbana y rural, se- 
^ n  el artículo 76 de la ley Municipal 
vigente; que teniendo en cuenta estas 
disposiciones y siendo la causa de las ex
presadas denuncias la entrada de los de
nunciados con sus respectivos ganados 
en campo ajeno, sin el correspondiente 
permiso del dueño, por escrito y visado 
por la Alcaldía, extremo éste de la exis
tencia del permiso que no probaron los 
denunciados en tiempo oportuno, se con
sideró el hecho como infracción del a r
tículo 28 de las Ordenanzas municipales, 
que á la letra dice:

cArt. 28. Asimismo sp prohíbe apa
centar caballerías ó ganados de todas 
clases en campo a j^ o ,  sin permiso por 
escrito de sus dueños, visado por la Al
caldía.»

Que e& indudable, pues, que en vista 
del hecho, éste corresponde al ramo de 
Policía rural, determinado en el artícu
lo 76 de la ley Municipal y comprendido 
en el 28 de las Ordenanzas municipales, 
aprobadas por el Gobernador;

Que en las infracciones á todo lo pro
hibido por las Ordenanzas Corresponde 
entender á los Alcaldes como Jefes de la 
Administración municipal, segñn los nú
meros 1.® y 5.® del artículo 114 de la pro
pia ley Municipal vigente;

* Que la imposición de multas guberna
tivas por infracción de las Ordenanzas, 
así como la tramitación para su exac
ción, se halla estatuida en los artícu
l o s  185,186,187 y 188 de la mencionada 
Ley, y á estas piescripcioncs se ha ajus
tado la Alcaldía;

Que en la Reaí orden de 16 de Enero 
de 1903, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, resolviendo un recurso de 
alzada interpuesto por varios vecinos de 
la misma villa de Fabara contra las pro
videncias gubernativas de la Alcaldía, 
imponiendo multas por infracción del 
artículo 28 de las Ordenanzas, se confir 
marón plenamente, declarando respon
sables á los infractores, y evidentemente, 
esta disposición reconoce las privativas 
atribuciones del Alcalde de Pabara para 
imponer multas gubernativas por infrac
ciones de las Ordenanzas, sin invadir las 
atribuciones de la Autoridad judicial;

Que por lo expuesto, entiende el infor
mante que al imponer el Alcalde de Fa
bara las multas gubernativas á Mateo 
Monterde y otros vecinos, ha obrado den
tro del círculo de las atribuciones priva
tivas que las disposiciones citadas le con
fieren, sin que se haya atribuido ni inva
dido las que pueden corresponder á la 
Autoridad judicial, porque el Alcalde ha 
empleado twi sólo los medios adminis
trativos de su competencia, y por eonsi-

‘ guíente, el recurso de queja elevado por 
el Juzgado de instrucción de Caspe care
ce de fuerza legal para que pueda ser 
admitido en justicis; y 

Que asimismo entiende el informante 
que habiendo terminado la autoridad dol 
Alcalde para obligar á los multados al 
pago de las multas, y habiendo éstas cau
sado estado de ejecución por no fhaber 
hecho uso los interesados en tiempo opor
tuno de los derechos que les concede el 
artículo 187 de la ley Municipal, l^rocede 
que por la Autoridad competente se sig
nifique al Juzgado municipal de aquella 
villa cumpla con lo dispuesto en el a r
tículo 188 de la propia ley procediendo á 
Ifi exacción de las maltas por los trámi
tes establecidos:

Visto el artíeulo 80 de la leyde justi- 
oia municipal do 5 de Agosto de 1907, que 
dice:

«Corresponde á los Tribunales muni
cipales en materia criminal conocer en 
primera instancia de todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción ordinaria 
que el Código Penal ó leyes especiales 
califiquen como falta, y de los asuntos de 
la misma índole que por ley les están en
comendados»:

Visto el artículo 613 del Código Penal, 
según el cual:

«Si los ganados se introdujesen de pro
pósito ó por abandono ó negligencia de 
los dueños ó ganaderos, además de pagar 
las multas expresadas en los artículos an
teriores, sufrirán los dueños y ganaderos, 
en sus respectivos casos, de uno á treinta 
días de arresto, si no les correspondiese 
mayor pena como reos de hurto ó daño 
por voluntad ó imprudencia»:

Visto el artículo 625 del Código Penal, 
con arreglo al que:

«En las Ordenanzas municipales y de 
más Reglamentos generales ó particula
res de la Administración que se publica
sen en lo sucesivo y en los bandos de po
licía y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en el libro 3.®̂ 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinara otra cosa por le
yes especiales». Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que 
p o r  leyes Municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno y para 
eorregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté 
encomendada por la misma ley:

Visto el artículo 74 de la ley Municipal, 
que dice:

«Para el cumplimiento de las obliga
ciones de los Ayuntamientos, correspon
den á éstos muy especialmente las atri- 
budones siguientes:

»1.* Formación de las Ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural»:

Visto el artículo 77 de la misma ley, 
que dice:

«Las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y Reglamentos impongan 
los Ayuntamientos, sólo pueden ser mul
tas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales do provincia, 25 en las de par
tido y pueblos de 4.000 habitantes y cin
co en las restantes»:

Visto el artículo 28 de las Ordenanzas 
municipales de la villa de Fabara, que 
según se consigna en el informe de la 
Alcaldía, dice así:

«Asimismo se prohíbe apacentar caba
llerías ó ganados de toda ciase en campo 
ajeno, sin permiso por escrito de sus 
dueños, visado por la Alcaldía»:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja 

se ha promovido con motivo de las mul
tas impuestas por el Alcalde del Ayunta
miento da Fabara á Mateo Mouterde y 
otros, vecinos de la expresada villa, por 
el hecho de pastar ganados suyos en fin
cas de propiedad particular.

2.® Que el hecho de que se trata está 
comprendido en las Ordenanzas munici
pales de la villa de Fabara, y la ley fa
culta á los Ayuntamientos para imponer 
multas en los casos en que con arreglo ó 
la misma les está conferida la represión 
de las faltas.

8.® Que las disposiciones del libro 3,® 
del Código Penal no excluyen ni limitan 
esa facultad, y, por lo tanto, al imponer 
el Alcalde de Fabara, como ejecutor de 
los acuerdos de aquel Ayuntamiento, y 
en conformidad á las Ordenanzas muni
cipales, las multas de que se brata, obró 
la referida Autoridad municipal dentro 
del círculo de sus facultades; y

4.® Que en su consecuencia, no ha 
existido invasión de atribuciones, por lo 
que no procede el recurso entablado:

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Mî  
Bistres,

Vengo en decidir que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Au
diencia Territorial de Zaragoza contra el 
Alcalde del Ayuntamiento de Pabara.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil novecientos doce.

ALFOKSO.
El Presfdentd del Oonssjo de lliiiiitroe,

José Canalejas.

MinSTEmO DE LA 0(%UU
REALES DECRETOS 

En oonsideraci6n á las ciroun,twciM  
qne ecmonrren en el General de diviaión 
D. Francisco Agnilera y Egea; á los ex
traordinarios servioios de campafia qne 
ha prestado ai frente de la División or
gánica de MeliUa, desde el 29 de Ootub^ó 
hasta el 81 de Diclembire del t f o  úlfliho, 
f  muy especialmente á los méritos que
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ha contraído en los combates sostenidos 
contra loa rifeños rebeldes en territorio 
de Beni-bu*Gafsr los días 25 y 27 del ci
tado mes de Diciembre,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitán general de Me- 
lilla y  de acuerdo con Mi Consejo de Ml« 
nistroSf la Gran Cruz de la Orden militar 
de María CHristina.

Dado en Palacio á veintinueve de Fobre* 
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fS Minist») de la Guerra,

Ipitíü lup«

fin atención á las circunstanoisa que 
eoneurrei;! en el General de brigada don 
Joaquín Carrasco y Navarro; á los ex- 
traoidinaries servicios de campaña que 
ha prestado en Melilla, desde principios 
de Octubre á 31 de Diciembre del año 
anterior, y muy especialmente á los mé
ritos que ha contraído m  los combates 
sostenidos contra los rifeños rebeldes en 
territorio de Beni bu-Gáfar del 22 al 27 
del citado mes de Diciembre,

Vengo en concederle, qn vista de lo 
propuesto por ©I Capitán general de Me- 
lilla y dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden militar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI tfinistro de la Guerra,

ALFONSO.
El Miniatro de la Guerra,.

Agustín lUfttQ.

Eh atéu(;Wu á las eirctunstancias que 
concurren en el éenéfid de brigada don 
Silverio Eos Souza; á loa extraordinarios 
servicios d© campaña que ha prestado ©n 
Malilla ci^sde principios da Octubre á 31 
dé Diciembre del año anterior, y muy es- 
pedaimehte á los méritos que ha contraí
do en los combates sostenidos contra les 
rifeños reá>eldes en territorio de Beni bu- 
Gafar del 22 al 27 del citado m^s de Di
ciembre, en el último de los cuales resul
tó gravemente herido.

Vengo en concederle, en vista de lo pro
puesto por el Capitán general de Melilla 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden Militar de Ma
ría Cristina.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero da mü novecientos doce.

En consideración á los méritos y cir
cunstancias que concurrían en el Coro
nel de infantería D, Eusebio García Gó
mez; á los servicios que prestó mandan
do el Regimiento Infantería de Melilla, 
número 59, y muy especialmente á su bi^

zsrío comportamiento durante el comba
te sostenido contra los rifeños rebeldes 
el día 27 de Diciembre último en territo
rios de Beni-bu Gafar (Melilla), en que 
murió gloriosamente al frente de su Regi
miento,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
dicho día.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de mil novecientos doce.

13 Ministro de la Guerra, 
Agustín Lupe.

ALFONSO.

En atención á les servidos y circuns
tancias del Coronel de Caballería D. Mi
guel Núñez de Prado y Rodríguez, y to
mando en consideración la  propuesta 
que p f^ « u  a|ic8QS0 al empleo inmediato 
ha hecho el Capitán general de Melilla, 
por los extraordinarios méritos de cam
paña que dicho Coronel ha contraído 
desde principios de Septiembre á 31 de 
Diciembre del año an terior, y muy espe
cialmente por su distinguido comporta
miento en el combate del día 27 del mes 
últimamente citado en territorio de Beni- 
bu-Gafar,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de

General de brigada,con la antigüedad do 
81 del expresado mes de Diciembre.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Mluietro d» la Guarra,

Agustín luque.

m U I O  U  BiClEUi

BEiLORDEN 
limo, ©r.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el ariíc do l.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y ^  el 5."̂  del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del oam-? 
bio de francos en mes actual ha sido 
el do 7,76 por 100, que será el reeargo qno 
deberá imponerse á las fracciona infe
riores á 10 pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Marzo pióximo, y 
que han do percibirse en  ̂moneda de 
plata.

De Real orden lo  digo á V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guax’de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero do 1912.

BODEIGAREZ. 
Señor Director general de Aduanas.;

a i n n n ^ . i u i o  i »b  u a o i e s d a

DIRECCIÓN OSNBBAL DEL TESORO PÚBLICO V ORDENACIÓN OENERALDE PAOGa DEL ESTADO

LOTERÍA. NACIONAL
Sota de los ftámenos ti tilaciones á los que kan eorresfiondido los 2t premios mapores 

de los 1.606 gue comprende cada una de las fres series de bületes del Sorteo celebrado
en este dia.

lúacioB PRSU08

Pesetas.

ADMINISTtií A^riONKS

1.* serie. 2.* serie. 3.* serie.

21.205 100.000 Murcia.’ León. Madrid.
4.511 60.000 Madrid. León. Valeucia.

13.(07 20.000 Bseza. Almería, Bilbao.
129 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
822 1.500 Fuente Gañil. Almería. Utrera.

30.119 1.500 ArenasdeS.Pedro Barcelona. Santander.
4.165 1.500 Madrid. Ceuta. Madrid.

26.354 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
10.219 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
16,285 1.500 Jaén. San Sebastián. Valencia.
23.690 1.500 Madrid. Madrid. Madrid. .
27.896 1.500 Cádiz. Granada. Madrid.
4.459 1.500 León. Madrid. Toledo.

30.163 1.500 Ávila. Avila. Avila.
12.196 1.500 Aranda de Duero. Barcelona. Madrid.
15.257 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
24.207 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
8.016 i.5oa Almería. Coruña. Valencia.

20.523 1.500 Barcelona, Barcelona. Madrid.
27.301 1.500 Santoña. Cartagena. Barcelona,
28.119 1.500 Sevilla. Las Palmas. Madrid.

HEdrid, 29 de Febrero de 101 .̂

■5
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ttn el Sorteo celebrado hoy, con arregl o 

Bl artíonlo 67 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjadicar ios cinco paemios de 125 pese
tas cada uno asignados 6 las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñoencla provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Andrea Miguel 6 Igea y Isidora Seis- 
dedos, del Colegio dé la Paz; María del 
P ilar Calleja, Pilar Maeso Esteban y Na- 
tividad Costa, del Asilo de Nuestra Seño* 
ra  de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. Madrid, 29 
de Febrero de 1912.>-^Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para al sorlao que se ha de celebrar 

m  Madrid eüdiallde Mareo de 1912.
Ha de constar de 19.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas; distribuyéndose
1.314,040 pesetas, en 1.003 premios de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1..... • « . . . . d e .......  250.000
1..... . . . . . . d e .............  100.000
t.................d e .............  60.000

18 . . . . . .  de 6.000... 108X00
877 . . . . . .  de 800.......  701,600
99 áprbximaciones de 

800 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri» 
m e ro . . . . . . . . . . . .  79.200

2 fdemdé3.000pesetas 
cada una, para 
ios números an
terior y posterior 
al del p re m io  
prim ero. . . . . . . .  6.000

2 Idem de 2.500 ídem
id., para los del 
premio segundo. 5.000

2 ídem de 2.120 para 
los del p rem io  
tercero..... . . . . .  4.240

1.003

sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre lasdonce^ 
lias accedas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, 9  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto !  las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditai^ ios 
números premiados.

Los premios se picarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega dé los mismos.

Madrid, 8 de Noviembre de 1911,—El 
Director general, Eduardo Ródenas.

1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
Oi>rresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, s^fundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 19.000, y si fuese 
éste el agradado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicadón de las aproximado- 
ues de 800 pesetas, se sobrentímide que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agradados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en d  local des^ 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
T en  la propia íotm ase harán después

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeeeién Oenerul de Sanidad
extexior.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, se han presentado cásos de cólera en 
diferentes puntes del Vilayeto deYanina 
ó Jannina Albania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1912.=E1 Inspec* 
tor genera], Manuel M. Salázar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braitar.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y Bh:i I A8 ARTES

R e a l A cadem ia  
de C ien c ia s  m e r a le s  j  p o lít ic a s .

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública, que se dignará presidir S. M. el 
Rey (q. D. g.), el domingo 3 de Marzo 
próximo, á las tres de la tarde, en su lo  ̂
cal, plaza de la Villa, 2, para dar posesión 
de plaza de Académico numerario en la 
Medalla 8, al Excmo. Sr. D. Rafael Alta- 
mira y Crevea.

Este señor leerá su discurso de entra
da, cuyo tema es: Problemas urgentes de 
la Enseñanza primaria en E s j^ a , con
testándole, á nombre del Cuerpo, el Ex
celentísimo Sr. D. Amós Salvador y Ro- 
drigáñez, Académico de númet^o.

Madrid, 29 de Febrero de 1912.—El 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sauz y Escattín.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ljrecclta AenerMl de Ohrmn Pd» 

M icas.
F£fiROCAREinES.— OONCBSIÓM 

Y OONSTRUCOlÓN
Vista el acta de subasta presentada 

por el Notario de esta Corte, D. José Ma
ría Martín, referente á las obras de ex
planación y fábrica del trozo primero 
del ferrocarril de Ripoll á Puígcerdá, 
cuyo acto se celebró el 26 de Enero de 
1912:

Resultando de dicho documento que 
se presentaron 16 proposiciones con los 
resguardos de fianza correspondientes, 
y que entre ellas la de D. Salvador Soté- 
ras y Taberner, vecino de Barcelona, fué 
declarada por el señor Presidente de la 
subasta como la más ventajosa para el 
Estado, por suponer una baja de pese
tas 180.187,59, toda vez que el presu
puesto de contrata t s de 780.076,16 pese
tas, y la proposición para realizar las 
obras subastadas lo es por 599.888,57 pe
setas;

A propuesta de esta Dirección Ge
neral,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
adjudicar la contrata de dichas obras á 
D. Salvador Boteras Taberner, por la 
cantidad de 599.888,57 pesetas.

Lo que de orden dei señor Ministro se 
comunica á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1912.—El Director general, por orden, 
R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Vista el acta de subasta presentada po 
el Notario de esta Corte D. Primo Alva' 
rez Cueva, referente á las obras de ex* 
planación y fábrica dei trozo quinto del 
ferrocarril de Ripoil á Puigcerdá, cuyo 
acto se celebró el 27 de Enero de 1912: 

Resultando de dicho documento que se 
presentaron 10 proposiciones con los res
guardos de fianza correspondientes, y 
que entre ellas la de D. Salvador Sotaras 
y Taberner, vecino de Barcelona, fué 
declarada por el señor Presidente de la 
subasta como la más ventajosa para el 
Estado, por suponer una baja de 516.988 
pesetas 72 céntimos, toda voz que el pre
supuesto de contrata es de 2.297.505,43 
pesetas, y la proposición para realizar 
las obras subastadas lo es de 1.780.566,71 
pesetas;

A propuesta de esta Dirección Ge
neral,

S. M. el ]Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
adjudicar la contrata de dichas obras á 
D. Salvador Soteras y Taberner por la 
cantidad de 1.780.566,71 pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro se 
comunica á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero dp 
1911.—El Director general, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de eüie Ministerio.
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